
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Cultura,Turismo y Deporte

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2022/003288 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: SERVICIO DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
CULTURAL DE LOS MUSEOS DE TITULARIDAD ESTATAL GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

OBJETO DEL CONTRATO: Realización del servicio de comunicación y promoción de la programación 
cultural de los museos de titularidad estatal gestionados por la  Comunidad de Castilla y León.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Museos

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Se debe proceder a la realización del servicio de comunicación y 
promoción de los museos y la Consejería de Cultura y Turismo. La  Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Castilla y León, tiene  el objetivo de promover, proyectar, dirigir, coordinar, ejecutar e 
inspeccionar las infraestructuras, centros e instituciones destinadas a  la difusión de la cultura y la
Dirección General de Políticas  Culturales la planificación y gestión de los centros museísticos de 
titularidad estatal y gestión autonómica.
A efectos de lo dispuesto en el Acuerdo 82/2020, de 12 de noviembre, de  la Junta de Castilla y León, por
el que se aprueban directrices  vinculantes para el impulso de la responsabilidad social en el gasto  público
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de  Castilla y León, el objeto del presente
contrato se vincula además a la  consecución del objetivo social de favorecer la estabilidad laboral, 
mediante la incorporación de una condición especial de ejecución al  efecto.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2022 G/334A01/64001/0 1003 82.620,00 € 17.350,20 € 99.970,20 € 

2023 G/334A01/64001/0 1003 82.620,00 € 17.350,20 € 99.970,20 € 

TOTAL 199.940,40 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 meses desde el día 1 de agosto de 2022 o día siguiente a la 
formalización del contrato si fuera posterior

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: Sí

DURACIÓN DE LA PRÓRROGA: Una o más prórrogas hasta un máximo de 24 meses

PLAZOS PARCIALES: No
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REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y EL GASTO 

(A2022/003288) 

Iniciado el expediente de contratación de servicios indicado y estando fundamentada su adjudicación 
en lo dispuesto en los artículos 131.2, 145.3 b) y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

Visto el Informe Propuesta del Servicio de Museos. 

Habiéndose realizado los trámites previos preceptivos y fiscalizado el expediente y el gasto por la 
Intervención Delegada. 

Visto lo dispuesto en los artículos 117, y 61.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y considerando la 
atribución de competencias realizada por el Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se desconcentran 
competencias en los titulares de los Órganos Centrales de la Consejería de Cultura y Turismo y en los 
titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León 

RESUELVO APROBAR: 

1.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 
2.- El gasto de 199.940,40€, con cargo a la aplicación presupuestaria y distribución de anualidades 
indicadas. 
3.- El expediente de contratación instruido, así como iniciar el procedimiento de adjudicación.  

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS CULTURALES 
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